
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Semestre 
Trimestre

75 pesetas
50 —
30 —

Número, suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en-el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de so cumplimiento. / Inmediatamente que los 
asfiores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
In la Intervención de la Diputaelón 

durante las ñoras de oficina. *

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciol se servirán 
previo pago.
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ÁDMINISTHÁCION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULÁR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Castroponce, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de-Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en referido término municipal de Cas
troponce, señalándose como zona sospe
chosa, los términos municipales colin
dantes, como zona infecta, mencionado 
término municipal de Castroponce, y 
zona de inmunización la que determine 
el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, Españay su Revolución Na- , 
cional-Sindicalista.

Valladolid, 23 de Mayo de 1944. —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.625

Servicio Nacional del Trigo

, Jefatura provincial de Valladolid

Rectificando el contenido de la nota 
publicada en la Prensa y «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, con fecha 30 de 
Mayo último, sobre los productos inter
venidos por el Servicio Nacional del Tri-

go, durante la campaña 1944'45, se hace 
público,que en ella se omitía consignar 
el producto avena que también interven- 
drá, como hasta ahora, este Organismo.

Se relacionan de nuevo los artículos 
controlados por el S. N. T., que son los

siguientes: trigo, centeno, maíz, cebada, 
avena, alpiste; habas, algarrobas, yeros, 
vezas y garbanzos negros.

Valladolid, 7 de Junio de 1944. —El 
jefe provincial, Félix Cuadrado.

1.706

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales Mes de Junio

RESUMEN de la distribución de fondos por capítulos y artículos propuesta por el 
Interventor para el mes de Junio, en cumplimiento de lo determinado en el 
artículo 275 del Estatuto provincial.

Carácter 
DE LOS GASTOS PROPUESTOS

TOTAL

CONCEPTOS Obligatorios Díferibles

Pesetas Pesetas Pesetas

Capítúlo 1.° —Obligaciones generales. . .
» 2.°—Representación provincial ,
» 5.° —Gastos de recaudación. .
» 6.°—Personal y material. . . .
» 7.® —Salubridad e higiene . . .
» 8.°—Beneficencia .... . .
» 9.°—Asistencia social. . . . .
» 10.®—Instrucción pública. . . .
» 11.® — Obras públicas y edificios

provinciales. . . .
» 14.®—Agricultura y ganadería . .
» 15.® —Crédito provincial ....
» 17.®-Devoluciones . .....
» 18.®—Imprevistos...............................
» 19.®—Resultas. ..... .

16.850,00
1.600,00 

»
183.600,00 

»
7.500,00
9.500,00
9.600,00

46.400,00 
»

14.800,00 
»
»
»

89.160,00
1.000,00
1.500,00

10.100,00
500,00

179.050,00
1.850,00
1.680,00

39.325,00
2.000,00

134.100,00
73,500,00
1.000,00

200.000,00

106.010,00
2.600,00
1.500,00

193.700,00
500,00

186.550,00
11.350,00
11.280,00

85.725,00
2.000,00

148.900,00
73.500,00
1.000,00

200.000,00

Totales. . . . . 289.850,00 734.765,00. 1.024.615,00

Importa la presente distribución la cantidad de un millón veinticuatro mil 
seiscientas quince pesetas.

Valladolid, 23 de Mayo de 1944. —El Interventor, José María Izquierdo.
Comisión Gestora.— Sesión ordinaria del 25 de Mayo de 1944.- Aprobada y 

publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos consiguientes.—Víctor Gómez.— 
El Secretario accidental, Virgilio Ares Perier.

1.619
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2 12 de Junio de 1944

ADMINISTRA* .

Mojados
Ígnorándose el paradero de los mozos 

que al final se relacionan, se les cita por 
medio del presente, para que los mis
mos comparezcan personalmente, a las 
diez de la mañana, los días 11 y 18 del 
actual, en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, días en que tendrán lu
gar el cierre , del alistamiento y declara
ción de soldados del reemplazo de 1945?

Se les advierte a los mozos, así como 
a sus representantes legales, de que si 
dejan de hacerlo, se les instruirá el expe
diente de prófugo que dete'rmína el ca
pítulo noveno del reglamento provisio
nal vigente.

MOZOS QUE SE CITAN

Julío Muñoz Rivera, hijo de Julio y de 
Hipólita, nació el 25 de Agosto de 1924,

Germán Rivera Folgueras, hijo de Do
mingo y de Bernardina, nació el 28 de 
Mayo dé 1924. ,

Basilio Salvador Prieto, hijo de .Clau
dio y de Teresa, nació el 22 de Mayó de 
1924.

Mojados, 1 de Junio de 1944.—El alcal
de, Claudio Monjas.

1.705

Rodilana
Formado el repartimiento general de 

utilidades de este Ayuntamiento del año 
actual de 1944, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de^uince días y tres más 
para oír reclamaciones.
" Rodilana, 3 de Junio de 1944.—El alcal
de, Zacarías Frías.

1680—782

ADHUTRAM DE IDSTICIA

iuzgadoA de prunera instancia 
e insírnccjón

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se cancela la requisi
toria mandada publicar en los Boletines 
Oficiales del Estado y de las provincias 
de Valladolid y Alava, con referencia a 
Alberto Navarro Castresana, de 39 años, 
hijo de Eduardo y María, soltero, indus
trial, natural y vecino de Vitoria, fecha 
4 de Febrero último, y para cumplír 
ciento veintidós días dé prisión subsi
diaria por impago de la multa impuesta 
en expediente número 2 de 1943, de las 
Juntas Administrativas, de Contrabando 
y Defraudación de esta provincia, enca
reciéndose a todas Ias Autoridades civi
les y militares el cese de las gestiones 
para su busca y prisión, por haber sido 
habido e ingresado en la Prisión provin
cial de esta capital.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
Mayo*-de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Mariano Gimeno.—P, S. M.: 
P. H,, Santos Porres.

1.570

PEÑAFIEL

Don Francisco Marcos Rodríguez, juez 
de prirnera instancia e instrucción de 
Peñafiel y su partido

Por el presente edicto hago saber: 
Que en la pieza separada para hacer 
efectiva la sanción económica impuesta 
a don Celestino Velasco Salinero, vecino 
que fúé de esta villa, dimanante del ex
pediente de responsabilidades políticas 
instruido contra el mismo con el núme
ro. 98, se ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes muebles que se em
bargaron como de su propiedad y que 
son los siguientes:

1.® Revista General de Legislación 
y Jurisprudencia en la parte doctrinal, 
compuesta de 53 tomos, dé los años 
1927 a 1934,

2,° Boletín de la Revista General 
de Legislación y Jurisprudencia del Ilus
tre Colegio de Abogados de Madrid, 
compuesta de 47 tomos, de los años 1927 
a 1935, .

3,° Jurisprudencia en todas sus ra
mas de la indicada Revista, compuesta 
de 125 tomos, de los años 1927 a 1935, 
Tasados en junto en la cantidad de tres
cientas cincuenta pesetas,

ADVERTENCIAS

La subasta tendrá lugar el día dieci
nueve del actual y hora de las doce de su 
mañana en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, y para tornar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa el Juzgado una 
cantidad igual ál diez por ciento de la 
tasación, y no se admitirán posturas 
que no cubran el precio total de la ta
sación.

Dado en Peñafiel, a uno de Junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Francisco Marcos. —EI secretario, Maria
no Blázquez.. "

1.650

ANDNCIOS NO OFICIALES
Colegio de Secretarios, Interven
tores y Depositarios de Adminis
tración Local de esta provincia

Al objeto de llegar rápidamente a la 
totalidad de la suscripción iniciada en 
homenaje a don Dionisio J. Negueruela, 
nuestro Presidente, por reciente conce
sión de la Medalla al Mérito en el Tra
bajo, según circular fecha 12 de Mayo 
último, dirigida a todos los 'colegiados, 
se ruega nuevamente el más pronto envío 
de las cantidades que deseen aportar a 
dicha suscripción, para la más feliz reali
dad de lo propuesto, pudiendo indicar 
anticipadamente, por carta, los deseos 
respectivos en tal sentido, para tenerlo 
en cuenta y hacer constar la adhesión 
de todos los funcionarios.

Valladolid, 3 de Junio de 1944. —La 
Junta de Gobierno. -

783

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Nueva Villa de las Torres

Subasta de pastos sobrantes 
de rastrojeras

El día 24 de Junio y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal, pop la temporada que co-- 
míenza el día 1 de Julio del presente año 
y termina el día 30 de Octubre, bajo el 
tipo de tasación de tres mil quinientas 
diez y ocho pesètas noventa céntimos y 
un cupo de cuatrocientas cincuenta y 
siete cabezás lanares para cuatrocientas 
cincuenta y siete hectáreas de aprove- 
chaniientos, con arreglo a las Ordenan
zas aprobadas por la Junta provincial de 
Fomento Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debida
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta, ante la mesa que se constituirá al 
efecto, bajo sobre cerrado, ^ irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto á 
continuación, debiendo acompañar él 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de tasación, que asciende a 
ciento setenta y cinco pesetas con no
venta y cinco céntimos en esta Junta 
Local.

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos perma
nentes en otros términos, por medio de 
la cartilla sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio.

Nueva Villa de las Torres, 30 de Mayo 
de 1944.—El presidente de la Junta, Fé
lix Pino.

Modeló de proposición
Don..., vecino de ..., provincia de..., 

enterado del anuncio de subasta publi
cado por la Junta Local de Fomento Pe
cuario de Nueva Villa de las Torres en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro..., del presente año, se compromete 
a llevar a cabo dicho aprovechamiento, 
con estricta sujeción a la legislación vi
gente y Ordenanzas aprobadas, por la 

i cantidad de... pesetas..., céntimos (en 
! letra) por el tiempo de aprovechamiento.

.., de ..., de 1944.—El licitador.
784

Junta Local deFomento Pecuario 
de Fompedraza

SEGUNDA SUBASTA DE PASTOS SOBRANTES 
DE RASTROJERAS

El día 21 de Junio y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, la segunda subasta de los 
pastos sobrantes de rastrojeras de este 
término municipal, bajo las mismas 
condiciones que se señalaron para el pri
mer anuncio de subasta, publicado en el 
«Boletín Oficial».de esta provincia de 
fecha 16 del actual, cuyo modelo de 
proposición para optar a la misma, se 
inserta en referido anuncio. .

Fompedraza, 27 de Mayo cié 1944,—El 
presidente de la Junta, Paulino Benito.

785

Irtíprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5
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